ORGANIZACION MUNDIAL GITBT/Notif.97.635

7 de octubre de 1997

DEL COMERCIO

(97-4265)

Comité de Obstaculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACION

Se datraslado de la notificacion siguiente de conformidad con el articulo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAISES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno loca de que se trate (articulos 3.2y 7.2):

2. Organismo responsable:  Ministerio del Interior
Pueden indicarse e organismo o la autoridad encargados de dar tramite a las
observaciones sobre la notificacion, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de informacion

3. Notificacion hecha en virtud del articulo 2.9.2 [X], 2.10.1[ ], 5.6.2[], 5.7.1[ ], oen
virtud de:
4, Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso

partida del arancel naciona. Podra indicarse ademas, cuando proceda, € nimero de
partida de laICS): Féretrosy otros receptécul os para cadaveres

5. Titulo, nimero de péginas e idioma(s) del documento notificado: Decreto de aplicacion
de la Ley sobre tratamiento de los cadéveres (Decreto sobre tratamiento de los
cadéveres).

6. Descripcion del contenido:  El legislador ha considerado necesario desarrollar, precisar

y detalar en e Decreto una serie de puntos de la Ley sobre tratamiento de los
cadéveres. Los puntos tratados son los siguientes: declaracion de defuncion, forma de
enterramiento, instalacion de la sepultura, manera de llevar a cabo la cremacion y
destino de las cenizas, transporte de cadaveres hacia y desde los Paises Bgos, y
métodos de manipulacion de:  cadaveres transportados a los Paises Bgjos, cadaveres'y
nifios mortinatos a bordo de buques holandeses en dta mar, cadéveres en las
instalaciones en el mar y cadéveres de miembros de las fuerzas armadas holandesas en
paises extranjeros. En opinion del Gobierno holandés, € proyecto de Reglamento
mencionado en € punto 5 contiene reglamentaciones técnicas. A continuacion se
presenta un resumen indicativo de las reglamentaciones técnicas. El articulo 4 y €
segundo pérrafo del articulo 12 se refieren a los requisitos técnicos para la fabricacion
de féretros y otros receptéculos para uso en los Paises Bgjos. El primer parrafo del
articulo 4 prohibe la fabricacion de féretros u otros receptéculos de materia sintético o
de metal. El segundo pérrafo estipula que esta prohibicién no abarca los materiaes
sintéticos 0 metales y las aplicaciones indicadas en € Decreto sobre receptaculos para
cadéveres. El segundo pérrafo de articulo 12 estipula que es obligatorio usar un
féretro hermético para € transporte de cadéveres desde los Paises Bgjos hacia Bélgica o
L uxemburgo o hacia Estados que no son parte en & Acuerdo de Estrasburgo.




G/TBT/Notif.97.635

Pégina 2

Objetivo y razén de ser: Las restricciones cuantitativas de la importacion o medidas
equivalentes que pueda contener el Decreto se justifican para proteger la saud y €
medio ambiente. Teniendo en cuenta el hecho de que la descomposicién dptima de un
cadéver tiene lugar cuando en su enterramiento se utiliza la menor cantidad posible de
materiales y materias naturales, € articulo 4 prohibe e uso de materiales sintéticos y
metal. Se establece una excepcion para los materiales sintéticos y las aplicaciones de
material sintético y de meta que figuran en e Decreto sobre receptaculos para
cadaveres. Teniendo en cuenta € hecho de que e transporte de cadéveres fuera de los
Paises Bgjos debe ofrecer ciertas garantias, € primer parafo del articulo 12 hace
referencia al Acuerdo de Estrasburgo que establece requisitos sobre los féretros para
transporte de cadéveres. El segundo parafo del articulo 12 establece requisitos
técnicos para los féretros utilizados en e transporte de cadéveres desde los Paises Bajos
hacia Bélgica o Luxemburgo o hacia un Estado que no sea parte en e Acuerdo de
Estrasburgo.

Documentos pertinentes: El proyecto de Decreto se basa en los articulos 9, 15, 32, 57,
66, 70, 78, 79 y parafo 7 dd articulo 81, de la Ley sobre tratamiento de los
cadaveres.

Fecha propuesta de adopcion: 20 de noviembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 21 de noviembre de 1997

10.

Fecha limite para la presentacion de observaciones. 19 de noviembre de 1997

Los Paises Bgjos empezardn a aplicar la medida propuesta 45 dias después, si en ese
tiempo los demés Miembros no presentan observaciones o piden que se prorrogue €
plazo.

11.

Textos disponibles en:  Servicio naciona de informacion [X], o direccion y nimero de
telefax de otra institucion:






